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te 
idoj Serán nucritores íonosos á U Gaceta todos 

2 oí pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagUldo sn importe ios qne puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 

iv'»J*"-'T ütlLOf'Oíi HO 9108 S8 í•• — "p'»^ 
provincias^ 

{Real orden ie 26 de Setiembre dt 184Z.) 

Se declara texto oficial, f auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que flea sa origen, 
publicadas en la Gaceía de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimisntOi 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1862.) 
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OOBIURNO M1UTAR 
Stnieio d§ i?Z^fl: para i l 1 dé Mayo 

dé 1897. 
Parada:-r Los Cuerpo» d e l » gaaroición Preiid o 

új Cárcel, Cazadorei oúm. $%—Jefe de día: el Co-
Bandimte dê  Cazidorfi núm, 11 D. FrancUco AloK 

, ~Jmaginarta: otro'dd núm. 5 D. Eioy Rocei Gali. 
3 —Jefe para el reconocimiento de provisiones: otro 

dei núm. 70 D. José Tom»B*tte.~~Hospital y pro-
visionis: Caballeria núm. 31, l .er C^Min—Vigi 
lancia de á pié: Id. id. id. 9.o Teniente — 7íp<-

a] lancia de clases: El mismo Cuerpo —Música en 
34 la Loneta, núm. 73. 

De órden de S. B.—Ei Teniente Coronel Sargento 
Mayor, Joié E. de Michdena. 
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COMANDANCIA GENERAL DEL APOSTADERO 
Y E S C U A D R A . D E F I L I P I N A S . 

| Estado Mayor. 

Debiendo cubrirse ana plaza de Práctico de nú-» 
mero del Puerto de Tacloban, se anuncia su con-

er curso para proveerla, bajo iss ba«^8 siguientas: 
Loa que aspiren á ocuparla deben presentar 

sus solicitudes al Capitán de dicho puerto, antes 
del dia en que se cumplan los 30 contados 
desde el de la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Manila, en cuyo día tendrán logar las 
opoiicíooes en la Capitanía "del Puerto de Taclo% 
ban ante la Junta designada al efecto. 

Tendrán derecho á tomar parte en las mismas 
los Prácticos de Costa, Pilotos, Contramaestres, 
Patrones examinados. Arráeces y Patrones de pes*. 
quería de esta Costa, cuya edad se halle com-^ 
prendida entre 30 y 55 años (base 6.a E . O. de 
11 de Septiembre de 1895.) 

A la instancia para tomar parte en las oposi
ciones acompañarán les documentos siguientes: 

l . o (a) El título ú otro documento legal que 
acredite su proíeción. 

(b) Certificado de aptitod física para desem
peñar el cargo qae solicita expsdido por el Mó< 
dico que el Capitán del Puerto designe, cuya de-
«ignación dependerá del que se halle disponible 
en la fecha del concuño. 

(c) Copia legalida de su partida de bautismo. 
(d) Certificado de buena conducta expedido por 

la Autoridad local. 
Las materias sobre que versarán las oposiciones 

"serán las siguiente?: 
l.o Sobre toda clase da manióhras tanto ea 

l>uque de vela como en los de vapor. 
2.o Sobre instrucciones de luces de situación y 
las particulares del puerto y sus condiciones. 
3.o Sobre el perfecto conocimiento de la osten

sión, orientación, emplazamiento y canterno de los 
^ajos, establecimiento de mareas, situación de bo-

Jas y valizas, enfilaciones corrientes y fondeaderos 

de l a localidad y de las costas próximas en la 
¡extensión convenienta en nao ú otro sentido y 
imuy especialmente en toda la estensión del estre
cho de cSan Juanico» der cual será preciso co
nocer perfectamente los parajes de menos de cinco 
metros de sonda en baja mar, así como la si
tuación y cambio que afecten las barras de los 
ríos que desaguan en Su interior, situación de los 
grandes remolinos que en el mismo se forman y 
cuanto» detalle sea preciso para la debida seguridad 
ea la navegación y paso de tan diíísil estrecho. 

4,o Sobre ios tiempos, vientos reinantes y 
medios con que deben amarrarse los buques en 
cada caso y sitios más aproposito del citado es* 
trecho para fondear y resguardarse los barcos en 
los malos tiempos, ó cuando salteo vientos con
trarios, ó el cambio de corriente no sea favora
ble al paso del mismo. 

5.o Conocimiento de las fraces Francesas ó 
Inglesas, de más uso eu las entradas y salidas de 
los buques tomadas de la "G-uia del Piloto.» 

6.o Para los Patrones y Arráeces será condi
ción indispensable que sepan leer, escribir y las 
cuatro reglas de la Aritmética, pero se les exep-s 
tuará de estas condiciones y del conocimiento de 
las frases extranjeras caso de no presentarse nin
guno que las reuaa. 

En igualdad de circunstancias serán preferidos 
siempre los Prácticos de costas, y entre estos los 
que hayan prestado más servicios en la Armada. 
—(Base 9.a de la R. O. de 11 de Septiembre dé 
1895) 

Las propuestas se elevarán por el conducto de
bido al Excmo. é Utmo, Sr. Comandante general 
de este Apostadero y Escuadra para su aproba
ción y expedición del nombramiento oficial corres» 
póndiente. 

Manila, 3 de Mayo de 1897.—El Jefe de Estado 
Mayor.—P. A., Jacinto Folla, 

Anuncios^oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Sección de impuestos indirectos. 
Negociado t.o Loterías, 

E l estado de la venta al por mayor de billetes 
del sorteo de Junio, en el día de hoy, ea como 
sigue:;' 

Billetes vendidos hasta ayer. 7.055 
I d . id . en el dia de hoy. 325 

Total vendidos. 7 380 
Continúa la venta al por mayor. 
Manila, 5 de Mayo de 1897.—-El Jefe de la 

Secoión.—Cándido Caballo, 

Bl estado de la venta de billetes de Lotería al 
por mayor, del sorteo del ines actúa', en el día de 
hoy» es como sigue: 

Billetes vendidos hasta ayer. 
Idem id . ea el dia de hoy. 

Total vendidos. 

21.722-
470 

22 192 
Continua la venta al por mayor, 
Manila, 5 do Mayo de 1897.—El Jefe de la 

Sección, Cándido Cabello. 

Negociado s . o . - ^ ñ ó n . 

Esta Intendencia genera), en acuerdo de fecha 
30 de Abril próximo pasado ha tenido á bien dis« 
ponér que el dia 5 de Junio próximo á las diez 
en punto de sú msSana, se celebre ante la Junta 
de Éeales Almonedas de esta Capital y subalterna 
de Zamboanga, 1.a subasta pública, para con
tratar por un trienio el servicio de los fumade» 
ros de anfión de dicha provincia, sobre el tipo 
de treinta y ocho mil cuatrooieatos pesos (pesos 
38.400'00) en progresión ascendente y con suje^ 
ción estricta al pliego de condicionea, inserto en la 
Gaceía de Manila núm. 124 de 6 de Mayo pró
ximo pasado. 

Manila. 3 de Mayo do i 8 9 7 . = E l Subiatoa-
dente.=»P. 8., Ferrer. 2 

Esta Intendencia general, en acuerdo de fecha 
30 de Abr i l próximo pasado, ha tenido á bien 
disponer que el día 5 de Junio, próximo, á las 
diez en punto de su mañana, se celebre ante la 
Junta de Reales Almonedas de esta Capital y 
subalterna de Romblon, 11.a subasta pública, para 
contratar por un trienio el servicio de los fuma
deros de anfión de dicha provincia, sobre el tipo 
de cuatro mil cuatrocientos setenta y ocho pesos 
sesenta y seis céntimos (pfs. 4.478c66) en progre
sión ascendente y con sujeción estricta al pliego 
de condiciones, inserto en la Gaceía de Manila nú'» 
mero 124 de 6 de Mayo próximo pasado. 

Manila, 3 de Mayo de 1897.—JEl Subinten* 
dente,—P, S., Feirer. 2 

Esta Intendencia general; en acuerdo de facha 
30 de Abri l próximo pasado, ha tenido á bien 
disponer que el dia .5 de Junio próximo á ías 
diez en punto de su mañana, se edebre ante la 
Junta de Reales Almonedas de esta Capital y 
subalteraas de Ambos llocos, 2.a subasta pública, 
para contratar por un trienio el servicio de los 
fumaderos de anfión de dichas provincias, sobre 
el tipo de trece mil quinientos pesos cincuenta 
céntimos (pfs. 13.500l50) en progreiión aseen-* 
dentó y con sujeción estricta al pliego da con
diciones, inserto en la Gaceta de Manila núme^ 
mero 124 de 6 de Mayo próximo pasado. 

Manila, 3 de' Ma^O de 1897.—El Sabinten^ 
dente,—?, S., Ferrer. 2 

Esta Intendencia gfneral, por acuerdo de fe« 
cha 30 de Abri l próximo pasado, ha tenido á 
bien disponer que el dia.6 de Junio próximo & 
las diez en punto de su mañana, se celebre ante 
la Junta de Eeales Almonedas de esta Capital 
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y subalterna de Mindoro 7.a subaata pública, 
para contratar por ua trienio el servicio de los 
fumaderos de anfión de dicha provincia, sobre el 
tipo de tres mil cincuenta y tres pesos cuatro 
céatimcs (pís. 3053*04) en progresión ascendente 
y con sujeción estricta al pliego de condiciones, 
inserto en la Gaceta de Manila núm. 124 de 6 
<le Mayo próximo pasado. 

Manila, 3 de Mayo de 1897.—El Subiaten 
dente.—P. S., Ferrer. 2 

SECRETARIA DE LA ALCALDIA DS MANILA, 
Hallándose depositadq eo la Tenencia de A l 

caldía del distrito de Tondo el quilos n ú n . 800 
en garantía de la multa de cinco pesos que íaé 
impuesta por el Sr. Teniente de Alcalde del cis 
tado distriio por infracción al bando vigente sobre 
carruages, y no habiéadose presentado hasta la 
fecha persona alguna á reclamarlo, el I l tmo. Señor 
Alcalde de esta Ciudad ha dispuesto se saque 
é púb ica subasta el quiles de refere acia el dia 
15 del actual, á las diez de su mañana ea estas 
Gasas Consistoriales, si antes no se hubiese pre* 
sentado su dueño á recogerlo. 

Lo que de órden de la expresada autoridad se 
hace público para general conocimiento, 

Manila, 4 de Mayo de 1897,—Joaquín Pe-
Ilicena. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GENERAt 
D E L A R S E N A L D E G A V 1 T E Y D E L A J U N T A A D M I N I S T R A T I V A 

El día 14 del actual á las 10 de su mañana, 
tendrá lugar ante el Camisario de este Arsenal 

concurso público para el suministro de 
los materiales y efectos comprendidos en el Lote 
núm. 2 de la relación publicada ea la Gaceta de 
Manila, núm. 110 de 22 de Abril ú timo á los 
precios tipos señalados en la misma y con ex-
t r ida sujeción al pliego de condiciones generales 
para esios concursos publicado en la núm. 182 
de 3 de Julio de 1895. 

El plazo p ra la entrega y la cantidad que deba 
depositarse, es la que se expresa en la indicada 
Gaceta núm. 110. * 

Cavite, 4 de Mayo de 1897.—Enrique L . Verea. 

DISTRITO FORESTAL DE VISAYAS Y MINDANAO 
Jefatura 

El Ingeniero Jefa de este Distrito cita por el 
presente, á Aoanias D ocno duefi) de la Goleta 
«S^n Miguel» y de su cargamento, apresada por 
ó den del Sr. Grobernador de Samar por conducir 
«rm a en N vi mb-e último; y á las llamados Epi-
f «nío Agonci lo, Fel x Corre», José da Padua y Tes 
reio Niva'; arratz. sobrecargo y encargados del 
o r t e de maderas, que antes lendian en Taal y 
¿hora se ignora su paradero, para que en término 
de 30 días á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta, se presenten en las oficinas 
del m smo calle de Aüx núm. 22, á justficar la 
procedeccia de las maderas que formaban parte del 
cargamento, y se hallan depositadas á cargo del 
Teniente de la Visita de Mercedes término de Cat> 
baicg o, previniéndoles que de no hacerlo, proce
derá la venta eo licitación pública y simultánea, 
ccciidor&nclo en rebeldía al denunciado, por lo que 
mpecio á la iru!ta. 

Manila, 3 de Mayo de 1897.—Ram5a D£az. 

ADMINISTRACION DE LA ADUANA DE MANILA. 
El oía 8 del actual á las 10 de la m&fiana y en 

el local que ocupa esta A luana 83 venderán en pú-
i>!ica subasta bajo el tipo de sos respbctivos avalóos 
en progresión ascendente los efectos siguientes. 

Por 144 K i os peso broto harina de 
trigo , pft. 13 84 

Manila, 3 da M i j o do 1897.«=Pé:6i deTPulgar. 

ADMINISTRACION GRAL. DE COMUNICIONES 
Dispuesto por el Exorno. Sr. Gobernador Geneiaí 

de estas Islas en 29 de Abril del presente año de 
«cuerdo con la Dirección General de Administra
ción civil y en virtud de lo provecido en la R. ór
den de 25 de Agosto de 1868 eo su art. 3.o pár
rafo l o ha S v ñ ó h d o el dia 17 del actual á las 
once en punto del mismo para la adjudicación en 
concierto privado de una máquina de imprimir eís* 

tema Uümer y otros emeres de imprenta según se 
relaciona en el pliego da condiciones. 

La subasta aa celebrará en la Administración Ge
neral de Comunicaciones en donde se encuentra U 
eepreiada máquiaa y enseres el pliego de condicio--
nes y el presupuesto detalUdo. 

El tipo que se fija como límite iaferior de las pro* 
posiciones ei el de 400 pesos. 

Las proposiciones serán presentadas en la expre
sada Adm nistracióa Genera! eo pliego cerrados que 
se arreglarán ex\ctemectd al modelo adjunto y U 
cantidad que ha designarse previamente como ga
rantía para temar parte ea la subasta será la de 
5 pg de la cantidad fijada. Esta depósito se h^rá 
precisamente eu métoheo, debiendo acompsfur á 
cada pliego el decem nto que acredite haberío rea
lizado. 

En el caso de qu3 resultan dos ó más proposício* 
nes iguales, se celebrará en el acto, únicamente 
entre sus autores nua e guoda lidiacióo abierta. 

Manila, 5 de Miyo de 1897.—Ricardo Rey. 

Pliego de condiciones para la venta por concierto 
privado de una máquina de imprimir y enseres 
de imprenta de conformidad con la Dirección Ge
neral de Administración civil y aprobado por el 
Excmo. Sr. Gobernador general de estas Itlas en 
29 de Abril del presente año. 

Artí.ulo. l.o La máquina y enseres que se 
subastan eon los siguientes y están de manifiesto en 
la Administraci6n general de Gomanicaciones. 

Uoa máquina de imprimir sistema 
üllmer i pfs. 150 00 

Una máquina de satinar . * 15 00 
üoa idem de perforar . » 30*00 
Cuarenta y cinco cajetines con res

tos de letras . » 6210 
Doce cajas con idem id(m . » 30*00 
Veinte kilos de letras en paquetes . > 6'00 
Quince idem imposiciones y regletas. » 3(75 
• uatro chlvaletes . » 2'00 
Tía caldero de metal para cola . > 1'25 
ü a cuchillo para cor'ar papel . » lOO'OO 

Total pfs 4U0 Oü 

Art. 2.o Los objetos anteriormente espueitos se 
ensganan en so total por el tipo en progresión as* 
cendente de cuatroceotos pesos. 

Art. 3.0 Las proposiciones se presentarán al 
Administrador general de Comunicaciones en pliego 
cerrado con arreglo al modelo adjunto expresando 
con h mayor claridad el número y la cantidad 
ofrecida. Al pliego de U proposición se acompa 
fiará precisamente por separado el documento que 
acrediíe hiber depósitado is cantidad correspon* 
diente al cinco por ciento de los cuatrocientos 
pesos en que aa fija el importe de los exprésalos 
objetos. 

Art. 4.9 La adjudicación se hará al m?j)r pos
tor devolviendo a los demás los resguardos de 
sus depósítoi. EQ el caso de resultar iguales dos 
ó más proposiciones sa celebrará ei el acto y 
nnicamante entre sus autores una segunda licitación 
abierta. 

Ait. 5 o Comunicada la adjudicación al licitador 
que hiya presentado la proposición mái ventajosa, 
abonará en el término de dos días la cantidad pro
puesta y 8e celebrará el contrato en el papel del 
sel o correspondiente costeado por el licitad jr. 

Manila, 29 de Abril de 1897 El Administrador 
General, Ricardo Rey. 

MODELÓ DE PROPOSICION 
Don N. N vacino de. . . . con cédula personal 

etc. eatorado del anuncio publicado por la Adminis* 
traoión general de Comaoicaeionea con facha de. . . 
al. . • • y de las condLimes que se exija para la 
adjudicación eo concierto rivado de una máquina 
de imprimir sistema UJmar y enseres de quesa oom* 
pone, cuyo importe míaimum es el de cuatrocientos 
pasos, se compromete á adquirirla con todo sui en
seres eepresados en la relación publicada en la es-
presada f^cha por la cantidad de (iquí el importe 
de la proposición admi lando ó mejorando hia y Ua-
namentd el tipo fijado; pero adviniendo que la can
tidad ha de ser precisamente escrita en letra y que 
la propuesta ha de presentarse eo papel de oficio 
del selio doce sin cuys círcanstancias será deseo 
chada la proposición.) Fecha y flrmi. 

En copiar Rsy. 

(o 
tn 

A L C A L D I A V I C E - P R E S I D E N C I A H 
D E L E X G M O . A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 

Habiendo acordado el Excmo. Ayuntamiá 
que la recaudación del arbitrio del sello y { 
lio de pesas y medidas da esta Ciudad y 
distritos, se verifique por esta Alcaldia V̂ 81 
presidencia del municipio, por todo el prea 
año, á cuenta de la administraoióa munici ^ 
se abre un concurso particular para que, ^0 
que deseen hacerse cargo de la recaudación 
dicho arbitrio, en representación de la refet''c 
administración, presenten sus proposlcioaes i P 
pliegos cerrados ajustadas al modelo que á ca 
tinuación se inserta, á las diez de la man8 
del dia 10 del presente mea da Mayo en e8 
Alcaldía Vice-presidencia del Ayuntamiento, 
tendiéndose que la adudoistracion municipal, sü! 
contrae compromiso alguno con los proponen 
y que por tanto, no queda obligada á aoep13̂  
la proposioióa que al pareoer, resulte más vf 

tajosa. 

3D 

liót 

MODELO D E PBOP03ICION. 
Iltmo. Sr, Alcalde Vice Presidente del Excniiú 

Ayuntamiento de esta Ciudad. H4 
Don N . N . vecino de . . . , con cédula per d( 

nal que exhibe, se compromete á verificar p 
su cuenta, en representación d é l a administrad reg 
muaicipal, la recaudación del arbitrio del sello sa 
resello de pesas y medidas de esta Ciudad est̂  
sus distritos, por todo el presente año, por 10 
cantidad de pfs (en letra] la cual, ingi o 
sará en la forma siguiente. ori| 

La correspondiente al l .er trimestre del alo 
actual y la del mes de Abril próximo pásala 
el dia 31 de este mes. 

La correspondiente á este mes de Mayo y lies 
de Junio próximo venidero, el día I 5 de diclíat 
mes de Junio, y las correspondientes á las demtro 
mensualidades bastí fía de Diciembre, el dia ' 
de cada mes, oonsignando como garantía de ¿e 
obligación, en depósito en la Tesorería del mías 
nicipio, la suma correspondiente á uaamensaat 
lidad. 1 

Fecha y firma del proponente, ito 
Manila, 3 de Mayo de 1897.—Gumersindo dfta 

Valle. 2 

DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CT 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

El Iltmo. Sr. Director general por acuer 
de 28 del corriente mes, ha tenido á bien dii 
poner que el dia 31 de Mayo próximo venldei iq 
á las diez de su mañana, se celebre ante la Juot 
de conciertos de esta D^recoión general Y en 
subalterna de la provincia de la Laguna 8.e,̂  
concierto público y simultáneo para arrendar po S8 
ua trienio el arbitrio de la matanza y limpieza ^ ^ 
reses de los pueblos de Longos, San Antonio}^ 
Paquil, Mabitac, Sta. María, Binangoaan y Po-
Hilo de dicha provincia bijo el tipo en progresivo 
ascendente de ciento cincuenta pesos duraati QQ 
el trienio ó sean cincuenta pesos (oís. 50'00) anaa-
les coa entera y estricta sujeción al pliego de ooQ1 h 
dioiones inserto en la Gaceta oficial núm. 2 3 ^ 
correspondiente al dia 3 de Septiembre de 1896' 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de 
tos públicos del expresado centro directivo sita eo * 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Morlones ea Intramuros á lás diez «"'̂  
punto del citado dia. Los q le deseen optar en ^ e] 
referido concierto podrán presentar sus proposif 
cienes extendidas en papel del sello lO.o acoiB' 
pañando precisamente por separado el documenta 
de garantía correspondiente. 

Manila, 30 de Abril de 1897.—El Jefe de * 
Sección da Gobarnaciói, Ricardo Dlae. 3 

Ca 

El Iltmo. Sr. Director geaeral por acuerdo 
28 del corriente mes, ha tenido á bien di , 
que el dia 3 i de Mayo próximo veaidero i 1** 
diez de su mañana, te celebre ante ia Junta 
conciertos de esta Dirección geaeral y en la 0a' 
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de la provincia de la Laguna, 3.er con-
L público y simaltáaeo para arrendar por 

; itieaio el arbitrio de las Tierras comana-
,ituadas en el pueblo de Mabitac en dicha 

fincía, bajo el tipo en progresión aioendente 
treinta pesos (ofs. SO'ÓO) durante el trienio 

^ diez pesos (píd. 10*00) anuales con en» 
y estricta sujeción al pliego de condicione! 

a rto en la Gaceta oficial nüm. 233 correspon-
^ íe al día 2 de Septiembre de 1896. 
fp icho concierto tendrá lugar en el Salón de 
.g'j públicos del expresado centro directivo sita 

c a casa núm. i do la calle del Arzobispo GSH 
ag 8 á la plaza de. Morioaes ea Intramaroa 

j ¡ diez en panto del citado día. Los que de 
optar en el referido concierto podrá a presen-

gas proposiciones extendidas ea papel del sello 
acompañando precisa neate por separado elf 

, liento de garantía correspondiente, 
añila, 30 de Abri l da 1897.—El Jefe de la 
ióo de Gobernación, Ricardo Díaz. 3 

fep 
vf 

pomisario de Guerra Interveator del Hospital 
'miilítar de esta plaza. 

Hace saber: que teniendo que contratar en vir-
)er de órden superior por el término de dos años 

pn mes más si así conviniese la adquisición y 
[acirega de los víveres y aníonlos de inmediato 
pilo samo necesarios en el Hospital militar Central 
iadjsta plaza y sus dependencias anexas, así 
>r o el provisional de Malite durante dicho pe-
igio, se convoca por el presente á tina pública 

formal licitación que tendrá lugar el dia 9 de 
a io próximo venidero, á las diez de su mañana 

cfieina de esta Comisar!i, sita en el ex-
jsado Hospital con sujeción al pliego de condi -

y íes que se halla da manifiesto todos los días 
licifáriados de nueve á doce de la mañana y de 
)m tro á seis de la tarde en la citada dependencia 

l de precios límites que se publicará oportu~ 
|e í lente. 

miiis proposiciones estarán redactadas en papel 
Isaa sello 10.o con arreglo al modelo adjuato é 

i acompañadas de las cartas de pago del de-
ito correspondiente para licitar, 

dftbaila, 4 de Mayo de 1897 .=Agus t ín Miró. 

MODELO DE PROPOSICION. 
[VijDoa N . N . vecino de . . . . cali* de . nú-

ro . . . enterado del anuacio, pliego de oondi-
oes y de precios límites paracoatratar1por el tér-

de dos años y un mes más, si así conviniese, 
adquisición y entrega de los víveres y artículos 
iomediaio consumo, necesarios en el Hospital 
Har Central de esta plaza y sus dependencias 
esas así como el provisional de Malate durante 
ib periódo, se compromete á tomar á su cirgo 
seivicio correspondiente á tal grupo (en letra) 
r los precios iímUes marcados (6 con la rebaja 
tanto por ciento sobre su total importe). 3 

Fecha y firma del proponance. 

flíl COMISARIA INTERVENCION DEL HOSPITAL 
D E M A R I N A E N C A Ñ A C A O . 

Autorizada por el Excmo. é lltmo. Sr. Coman-
islote Gdoerai de este Apostadero, por decreto da 21 

6 Abril úUimo, la celebración de subasta para ad-
""i? las ropas y efectos necesarios en este Eos* 
181 ea reemplazo de los inutiiizidos durante el 
8t trimestre de 1896-97, se anuncia al público 
Qe U meccíoaada subasta se verificará en este Es* 
jlecimiento á ias nueve en ponto de la msfiana 
*' H del corriente mes, con extricta soj ación al 
>egt> de condidiones y relación valorada insertos 
¡toniinnaciÓQ de este anuncio. 
^Sscao. 3 de Mayo de 1897 —/osó del Pato. 

l,ego de condiciones para subastar varias ropas y 
efectos pue se necesitan en el Hospital de Ma-
J11» de C»ñacao en este Apjatadero en reposición 
:e les declarados inútiles en el 3.er trimestre 
5̂ 1896 á 97 redactado con arreglo á la Real 
^ de 21 de Abril de 1882. 

^to • Ê  contratista se obliga á entregar en el 
r ^ l de Marina de Cañacao las ropas y efectos 

)rdi 
dj | 

ier 
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1 
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comprendí ios en la adjunta riación, suj atándose en 
un todo á las mueetras que estarán de maniñasto 
en el expresado BitabUcimieito. 

2.a Para la entrega de \ y , referidos efactos sa 
fija el plazo improrrogable de veinte días á contar 
desde la f jclia en que se le coonnique al contratista 
la adjudicación defloidra. Si o tuviera tugarla en* 
treg» en el p azo antes s^íUlalo, ó no se verificase 
la reposición de los géneros (ue se desechan en e 
reconocimiento, en el que estblese para tal objeto 
la condición 3.a, se impoodráal contratista la multa 
de un dos por ciento del vale al precio de la ad
judicación de los que deja de entregar ó de reponer 
por cada dia de demora; ysi esta condición de 
diez días en cualquiera de diihos casos no se cum
pliera, se resciodírá el contato con adjudicación 
de la ñanza á f^vor de la Hisíenda, y subsistencia 
de las mu.tas impuestas. 

3 a Las ropas y demás (fictos seráu recono
cidos á su entrega por la Jiota que nombre la 
autoridad superior del Apoit.dero, desachAndo en 
el acto las que no renn&n U\ condiciones marca 
das, quadando obligado el ccotratista á repuaer* 
las en el término de diez diat, y da no verificarlo 
se ie impondrá una multaen los términos ex< 
presados en la condición anmior. 

4. a El contratista remitirá los expresados efec
tos al H.ep'.tal, con los documentos que previene 
la initrucoión de contabilidad agente. 

5. a E remate teñirá Inger ante la Junta eco
nómica del Establecimiento, pnsidida por el Sr. Co
misario Intervaotor del mismo següa Raal órdan 
de 23 de Junio de 1882, en al día y hora que 
previamente se anunciará en a Gaceta de Manila 

6. a L i s proposictooes se referirán al total de 
los efectos y á los precios que sefUlan, con una 
b*j* de nn tanto por ciento, eiceosiva i todos ellos: 

7. a Serán desechadas las proposiciones, en el 
acto, que les sa acomoden á lo prevenido en la clau
sula anterbr, y las que no ta ajusten al modelo 
inserto al final de este pliego tampoco serán ad
mitidas las que se presentet sin talón que acre-
dice la constitución del depósto á qaa se refi re 
la condición 9.4 ó las qua ss presenten con ras
paduras ó enmiendas. 

8 « El p&go de las entregu que el contratista 
verifique, tendrá lugar en la osu de !a Tesorería ga^ 
neral de Hacienda pública de eitas islas, por medio 
de Ubramiantos expedidos por ia Ordenación de Ma
rina del Apostadero á los quince dias siguientes de 
la notificación del total de ias «ntregis. 

9 a Se fij i como garantía (ara tomar parte en 
U licitación la suma de veinte pesos y la de cus-
renta pesos como fianza para responder al cumplí* 
miento de la contrata, ambos lepósitos se impon
drán en la caja general de depósitos ó en la Ad
ministración de Hdcíenda pábha de esta Capital, 
en mata ico ó en valoras públicos, coa arreglo ai 
Raal Decreto de 29 de Agosto de 1876. 

10. L i fianza deba qne lar constituida á los dos 
dias de notificarse al adjaiicaUrío la aceptación dea 
finitiva dd remate; y no sará ia vualta hasta qaa 
el adjudicatario jusuñqaa haber satisf¿cln el tanto 
por ciento con que fuaron gribados en el libra* 
miento 6 libramientos que ongba este contrato. 

11. Si en el dia qua sefiih la condición anta* 
rior no repusiere el adjudicstarío la fiaozi pre
fijada, se tendrá por res:iadico el contrato á su 
perjuicio para los fioes expresados en el artículo 
5.o del Real Dacreto de 27 le Fabrero da 1852. 

12. Serán de cuanta del adjudicatario todos los 
gastos que origina la publicadón da anuncios y 
pliegos de condiciones en los periódicos oficíales, los 
qua correspondan por arancel i l Bscribano, por la 
asistencia y redacción del acta de remate y ios de 
cinco ejemplares de la Gaceta de Manila, en que 
sa haya publicado el pliego de condiciones. 

13. Además de las condicicnes expresadas, re
girán para este contrato y su pública licitación las 
regUe de generalidad aprobadis por ni extinguido 
Almirantazgo en 31 de Marz: de 1869, en cuanto 
no se opongan á las particularíi contenidas en este 
pliego. 

Cañacao, á 3 de Mayo de lB97.=Josó del Pato. 

MODELO D E PROPOSICION 
Eí que snscribe por sí ó ei nombré de. . . . 

hace presente: qoe enterado del plegó da condicio 
nes inserto en la Gaceta de Mxnila número. . . . 

de. . . . . para subastar variis ropas y efaetoi con 
destino al Hospital de CsfUcao, se compromete en
tregar dichos efactos en ias fachas marcadas á toe 
precios tipot ó con la baja da. . • . pasos por ciento 
{expresándolas por letras) 

(Pecha y firma dnl proponeate.) 

Nota.—Los Hcitadores tienen el deber de consigaar 
su dom silio y el punto de su residencia. 

HOSPITAL D i MARINA 
ZZ. EN CAÑ\CAO. s er trimastre de Í896 9 t 

Relación valorada de las ropas y demis efectos 
que sa sacan á concurso público y precio^ qua han 
da servir de tipo para los miemos en reemplazo de 
IJS iauálizidos dorante el iadicado trim^tre. 

•o 
« -o 

Precio 
tipo. MBorte.. 

DESIGNACION. 

•i 

Lote 1 o 
1 N.o Alfombra de lana atercio

pelada de una 'sola pieza 
de 2 50 metros largo y 
1*85 id. ancho con fij
óos para la tarima del 
altar. 

1 > rasulla de seda blanca. . 
12 » Cortinas de lona guarnida 

para caldas de salas 
2 » Idem de guingon azul para 

ventanas. 
120 » Calzoncillos de coco blanco. 

12 » Idem da lana 6 franela. . 
120 • Camisas de coco blanco . 
10 » I iem de lana ó franela . 
16 > colchas de hilo de algodón. 

4 > Colchonetas con relleno 
de id. 

90 » Fu odas para almohadas de 
coco blanco i 

12 » Mantas dd Una ó franela. 
9 9 Moiqaiceros de muselina 

labrada y listada 
10 » Petates de burí para 

camas 
40 » Sábanas de coco blanco . 
80 » Sarbilletas de algodón es

tampadas 
14 » Toallas de pelnza de id. . 

8 » S>tlas da madera narra con 
asiento y respailo de re-
gilla llamadas de viena . 

1 » Sofi da id. id. con id, id. 
1 » Roverbero de cristal 
1 • Gama ó catre de hierro 

con sos varillas para 
mosquiteros de 2 11 ma-
tros largo y 1¿07 id. 
ancho 

7 » Bastidores da madera y 
bejuco para camas de 
hierro 

7 » Faroles da hoja de lata 
con cuitro cristalas. 

2 » Silletas de madera con 
aciento de alfombra. . 

12 » Orinales de loza blanca . 
2 > Basines de barro de china. 
2 » Jarras de loza floa 

60 > Cucharas de peltre para 
ranchos 

con cabos de 24 . 

60 » 
10 
6 
6 

48 
12 
50 

L̂ o 
48 
48 

Coch los 
hueso 

Tenedores 
Baldes de 
Pocilios ó 

id. con id . 
zinc 
jicaras 

Platillos para los id . 
Vasos de cristal para agua. 
Copas de cristal para vino. 
Platos ñ í feros de porcelana. 
Idem llanos de id. 
Tazas de leza 6 porcelana, 
PIBÚLOS para las id . de 

id . id. 

Pesos. P.s C s 

20 00 
SO'OO 

2000 
aa'OO 

20í0O 240'00 

3*00 
0*60 
reo 
0 90 
2*00 
1̂ 90 

6 0 0 
72*00 
19'20 

10^00 
20<00 
3040 

4^0 16 00 

0*30 
4 00 48 00 

2*50 22£50 

O'SO 
100 

0*25 
O'SO 

• 

2*50 
16*00 

1'50 

8 0O 
40 00 

20'00 
7 00 

20 00 
16 00 

16^0 16 00 

5*00 35'0O 

1*50 10 50 

1*00 
1*50 
3*50 
1 00 

2^0 
1^*00 

7*00 
2^00 

0'20 12 00 

C*30 
</30 
0'7U 
OM5 
0*15 
<U5 
cao 
0 20 
0^20 
O 20 

7'2G 
18'00 

7^00 
O W 
O 90 
7 20 
120 

10*00 
lO'Ot^ 

9 60 

€'20 9 6 * 
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1 

5 

1 

6 

% 
2 

Jftrro COD baño de por» 
calaña 

Ollas de hierro con id. 
de id. 

Caieroia de id. con id. id. 
Cezos 6 eipnmaderai de 

porcelana 
C&fetpras de hierro con 

bafio de id. 
Bulo¿ con ins mangos y 

anillos 

2'00 2 00 

1'50 
1 50 

0 50 

2'50 

1/00 

7 50 
1'60 

3 00 

5*00 

2,00 
Tot*I. . . rffl. 976 70 

2 
5 

4 

i 

4 

4 
2 

1 

r i 
2 

3 

i 

1 

1 

1 

1 
2 

3 
3 

Lote 2 o 
N o Jerirgaiilas de Pravats . 
» Termómetroi chíoicos de 

máxima fija 
» Pieza de anillo para cu

raciones 
• Tijera recta para id. 

.» Pulverizador de galante . 
• Sondas de goma con sos 

estiietfs, de los núme» 
ros % 2,3, 4, 5 y 6 , 

> Veodas circulares de 7 á 9 
metros lítrgo por 6 á 10 
c¡m. sncho 

» Idem de cuerpo con eica» 
puiario 

• Aparatos de fractura con 
sos vendajes eecultetos . 

» Snspensorios de algodón 
ds ponto 

» Toallas de granito de al
godón 

» Piccsles de pelo para ojos. 
» Bragueros gencíilos inqui

na! izquierdo 
• Jeringuillas de cristal para 

ioyecclones 
» Picoplsteros de pedernal 6 

lóza pata eoefermos 
» O/ical de cristíl blanco 

para id, 
» Jeringail a de cristal grafcda 

cafcida de 200 gramos . 
Mt. Hale ó tela impermaab'e 

para curaciones 
N o Tazas ordinarias para fo« 

montos 
» Embudo de cristal de 10 

á 15 c m. Boca 
Mt. Lienzo crudo para cola

dores 
N.o Matrss de cristal cabida 

de 250 gramos 
» Medid» de cristal graduada 

hasta 350 id. 
» Mortero de cristal mediano. 
» Pfcfios de algodón 6 crea 

fuerte para limpieza 
» Tezas do barro 
» TofcllftS de algodón 
» Tubos de cristal para 

pruebas 
Total. , . . 

3 00 

1/50 

0*90 
0 80 

12*00 

S'OO 

7'50 

0 90 
0'80 

12*00 

0^75 é'cO 

0*30 

050 

5'CO 

0*40 

0*40 

oao 
1*50 

0*25 

0*75 

2*00 

060 

1*00 

0*10 

0*70 

0 60 

1*00 
2*50 

0*40 
CIO 
040 

0*20 

2^40 

1 50 

20 00 

0*80 

1*60 

0 40 

3'00 

1*50 

1 50 

2 00 

0*60 

2 00 

0 30 

0 70 

060 
0 80 

100 
2 50 

0^80 
0-30 
120 

1*20 
78 40 

Los efictos comprendidos en los dos Lotes citaa 
dos deben enjej^rse de un todo á loa modelos que 
se ercueoíia^ de maciflesto en fste Hospital. 

Csñacao á .3 de M^yo de 1897.—Joaquín Mar
tínez.—.V.o B.o, Joió del Pato. 

INSPECCION GBNBBAL D8 MONTES. 
Instancias obrantes en ia Junta provincial de Ho-Iio 

según relaciones remitidas por el Presidente de di
cha Junta en 10 de Octubre de 1894. 

Pueóh de Miagao 
Nombres de los inteicaado». Hombies de los intere««doi 

D. Saluctiro QDiiaritsn 
Saturnino Ñausvalencia 
Santos Juntagakza 
Santiago Tolido 
Segundo >i ovares 

D, Simón Nieves 
Simeón Niyal 
Tomás Niévales 
Toribio Naiada 
Tomás Monion 

Se continuaré 

Adictos 
Don Jo é Luis de itero y Porte'a Escribano de ac

tuaciones del Jugado de i .a instancia de1 Distrto 
de Qu'apo. 
Por providencia lleta da en esta f cha por el Se

ñor Juez de i .a insancia de este Distrito en la causa 
núm. 173 sin reo pr robo se cita 1 a r a y emplaza 
a> ofendido D José Ignacio López que vivía en la 
calle de Bil bid nún. 1, para que en el término^ de 
9 dias contados dede el siguiente al de 'a publica
ción de este ed cto en 'a Gaceta oficial de esta Ca
pital comparezca e; este juzgado para declarar en 'a 
referida causa aperebido que de no hacer o dentro 
de d cho término se le pararán los perju cios que en 
derecho hubiere 'ucrr. 

Dado en el juzgido de I a iostfincia de Quiapo 5 
de Mayo de 1897—-Por mandado de su Sría , José 
Luis Otero. 

Don Manuel García y García Juez de i .a in tanch 
en propiedad del Distrito de Intramuros 

Por e' p-esent- :ito llamo y emplazo' al procesado 
ausente Ramón de ?a Cruz de5 Rosario natu-a' de 
Sta. Lucia llocos Sur) hijo de Lorenzo y de G H -
santa de 55 años c edad vecino que fué de la ca
l e de Maga'lanes lúm. 40 para que el término de 30 
diss contados desdi la pub'icac'ón de este edicto,en 
1 Gaceta ofic al di esta Capital se presente en este 
juzgado c to en la ¡a'le de Sto. Tornas núm. 1 para 
prestar inquis tiva en la causa núm 29 que se le 
sigue por hurto a êrc bido que de no hacerlo den
tro de dicho té mho se acordará contra él á lo q1 e 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila á 5 de Mayo de 1897. —Manuel 
García y G rcía.=Ante mi, P. O., Lucio Ignacio. 

Por providenc;a de' Sr. Juez de 1 a instancia del 
Distrito de Binoncb dictada en la causa núm 134 con
tra Fernando Mala i por robo se cita llama y empl za 
á Franc seo C- Mísias indio soltero natural de Duma-
guete (Is'a de Negos Orienta ) vecino que fué de la 
calle Gándara núm 24 del arrabal de Trozo y de 
oficio cocinero á fn de que en el término de 9 dias 
contados desde la publicación de este edicto en la 
Gaceta oficial de sta Capital se presente en este juz
gado cito en la (alie de Legazpi núm. 4 (intramuros) 
para di igencia de justicia en ja causa arriba mencio
nada apere bído que de no verificarlo dentro del es-
presado término U pararán los perjuicios que en de
recho hubie e lugir. 

Juzgado de Binoido 5 de Mayo de I897 =sF. Cañete. 
\ sal nhilm* í fe s O -

Por providencia dictada en esta fecha por el Se
ñor Juez de i . a nstan ia de este Distrito judicial de 
Nuev< Eciia en a causa núm. 4532 contra Urbana 
Lacona por estafa se convoca á los familiares del 
difunto cabeza de barangay de Ssntor de esta provin
cia D . Antono Piraiso para que el término '•'e 8 dias 
contados desde la publicación de esta convocatoria 
en la Gaceta ofical de MaHla se presenten en este 
juzgado á declanr en la mencionada causa aperci* 
bidos que de no ver ficarlo así les pararía os per^ 
juicios que en deiecho hubiere lugar. 

San Isidro 3 de Mayo de i897.=sCecilio Mendoza, 
A ejo Encarnacíói.—V o B o, Becerra. 

Don Eduardo Gílván y López Juez de i . a instancia 
de Cavite y su provincia. 
Por 'a presente requisitoria y como comprendido 

en el núm. 3.0 de art. 366 de la compilación ge 
neral reformada SDbre Enjuiciamíen o criminal se llama 
y busca a? procesado Lucio Lígaya de estado casado 
de :5 años de edad natura» y vecino de A fonzo de 
oficio abrador píra que dentro de término de 6 d as 
i contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
Gaceta de Manila comparezca en» las cárceles de esta 
Cabecera por habtrse decretado su prisión en la causa 
que se !e sigue por lesiones apere bido que de ño 
ver ficarlo será dic'arado rebelde y le parara el per-
ju ció que hubiere lugar. 

A la vez tuego á todas las autoridades ias cívi'es 
como mi! tares procedan á la prisión del repetido y su 
conducción á estas cárce'es caso de ser habido. 

Dado en Csvite 1.0 de Mayo de 1897.^—Ed ardo Gal ' 
van—Por mandado de su Sría., Al fonzo Mambona.. 

» DO aetiJ£i9¿a<f5 t;it. , — - - - — i ; ¿ -fiÉsaoqo-' M oa \-
E n virtud de !o mandado en providencia de esta fe

cha dictada por e Sr D . Eduardo Galván y López 
Juez de i a instamia de Cavite y su provincia en jila 
causa núm. 176 stguida en este juzgado contra Félix 
Fermentel por lesones se c ta á la ofendida Catalina 
Lingao vecina dd pueb o de Ternate se cita m sma 
provincia para qu; dentro del término de 9 d;as con
tados desde el en que tenga lugar la inserción de 
la presente cédula en la Gaceta oficial de Manila com
parezca en este rtferdo juzgado en méritos de la ex-

M 

presada causa apercibida que de no verificarlo 
del término seña ado le parará los perjuicios 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Cavite á 4 de Mayo de 1897.=* 
Galvin. 

Don ^.gust'n Bañez Bello Juez de i .a ínstanci 
dental del juzgado de Tac'oban 

Por e1 presente cito llamo y emplazo al pi 
Cayetano Ladresa indio natura' de Sta. Rita 
para que dentro de' término de 30 dias contado 
esta fecha se p^es nte en este juzgado para 
en causa núm 5037 por hurto ; percib endole 
no hacerlo dentro de dcho p azo le parará 
juicio que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Tacloban á 27 de Abril de 1897. -
Bañez Be lo.a-Por mandado de su Sría , Martin 

?,Don Eugenio Tabuena Juez de i .ainstanc ap 
titución reglamentar a de este partido judeia" 
sogon. 
Por el presente cito Uamo y emplazo á lo 

cesados chinos Bonifacio Camelen {-i) V y Cuan| 
Doting residentes que fueron del pueblo de Ir 
de este referido partido para gue dentro del 
de 30 días á contar desde el día siguiente al 
publicac ón de este en la Gace a oficial de 
comparezcan en este juzgado para unas d 
personales en la causa núm. 89 por horaicii 
vertiendo es que pasado d cho término no 
ficasen les pararan los perjuic os que en derer.-
biere lugar. 

Dado en Sorsogon á 26 de Abril de i897-he 
nio Tabuena -¿-Por mandado de su Sría., Sebastia ^ 

Por el presente cito Hamo y emp'azo al pn 8 
Bernardo Derramas, soldado retirado para queent 
mino de 30 dias a coníar desde la inserción |Se 
edicto en la Gaceta oficial de Manila compan' 
este juzgado á contestar los cargos que contra f ™ 
resultan en la causa núm. 19 por atentado'6 
agentes de la autoridad advert endo e que de 198 
cerlo le parar n los perjuicios que en aerecho|esri 
lugar. eso 

Dado en Sorsogon á 26 de Abril de 1897. 
nio Tabuena —Por mandado de su Sría , Sebastiaj'^' 

Don Jorge Ramón de Bustamante Juez de i13 
tancia de esta provinca de Pangasinan. 3nd 
Por el presente cito llamo y emplazo al 1 Y¡ 

Hipólito Marigza vecino de Taguig para quej 
mino de 9 dias contados desde 'a pub'jcai 
presente edicto se presente en este juzgado á" 
rar en la causa núm. 19 de corriente hño (ct£ 
guacíón de la desaparic ón de María Baut st̂ jctQ 
b-do que de no verificarlo se le pararán lojitaj 
c os que en derecho hub ere lugar. L 

Dado en L ngayen á 1.0 de Mayo de 4 8971^ 
Ramón de Bustamente.=Por mand do de su ai . 
tiago Guevara. 

408 
t( 

Por providencia dotada la causa núm. 165 ||ri0] 
doméstico por el Sr, juez de 1 a instanc a de 
vincia se cita llama y emplaza á Gregorio 
vecino de Ñagcarlan par- que en el término 
se presente ante este juzgado á dec arar en 
arriba espresada ^pe-cibido que de no h cet| 
parará k s perjuicios que en derecho hub ere 

Dado en Santa Cruz á 29 de Abril de i8( 
eos de Lara Santos. 

20 
íeqi 
inti 

, E 

— . id 
Don Alejandro VilUoieriel . Meneaes Juez de i a im 

este distrito de Misamis. 
Por el prssente cito Tamo y emplazo á los aus 

teces Ocud ' Padjis Oalamiag Gambayan y Palanca $ 
chería da Liloan para que dentro del término 
comparez-an en este juzgado á declarar como testij 
causa núm 1701 por detención ilegal bajo apercibiuí 
que haya lugar en derecho si no lo hicieren. 

Dado en Cagayan de Misamis, 29 de ^larzo 
Alejandro Villameriel.—Por mandado de su Sría., Apo! 

Por providencia de esta fecha recaída en la caosf 
por deserción se cita llama y emplaza á los indivî 1 
lix Torres Juan Gallego Florencio Bautista Emsterio • 1, 
lio Malabanan Joaquín Bernardo Modesto Clusas ^e injo 
tola Eleulino de los Reyes Felipe Prilla Domingo 
Laón Lagmay que en 13 de Junio de 1895 se 81 
barcados en el bergantinagoleta «General Calvo» siei'' 
mero Capitán el 2.0 3.0 y 4 o timoneles y los ra 
metes del mi^pio buque para que dentro de 10 
desde el de la publicación oficial del presente 6 
rezcan en este juzgado sito en la Capitanía de 
para declarar en la causa arriba expresada bajo ' f 
de incurrir caso de no comparecer en las respoo5' 
marca la L í y . 

Dado en Manila á 3 de Mayo de 1897.—José 111 
sn mandato, ¿alvador Roqueta. • 1| 
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